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     AYUNTAMIENTO DE VALDEOLEA

   CVE-2014-18824   Información pública de solicitud de licencia de actividad para residen-
cia geriátrica y centro de día en Mataporquera.

   Solicitada por la mercantil Calidad en Dependencia Valdeolea, S. L. licencia de actividad 
para una residencia geriátrica y centro de día que se desarrollará en el inmueble sito en la 
C/ Constitución, 15, de Mataporquera, y que se encuentra incluida en los Anexos C de la Ley 
17/2006, de 11 de diciembre, de Control Ambiental Integrado y del Decreto 19/2010, de 18 de 
marzo, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 17/2006, de 11 de diciembre. 

 En cumplimiento de los artículos 32.4.b) de Ley 17/2006, de 11 de diciembre, de Control 
Ambiental Integrado y 74 del Decreto 19/2010, de 18 de marzo, por el que se aprueba el Re-
glamento de la Ley 17/2006, de 11 de diciembre, de Control Ambiental Integrado, se procede 
a abrir período de información pública por plazo de veinte días desde la inserción del presente 
anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, para que, quienes se vean afectados de algún modo 
por dicha actividad, presenten las alegaciones que consideren pertinentes. 

 El expediente objeto de esta información se encuentra depositado en las dependencias de 
este Ayuntamiento, pudiéndose consultar en la misma de 09:00 a 15:00 horas. 

 Valdeolea, 22 de diciembre de 2014. 

 El alcalde 

 Fernando Franco González. 
 2014/18824 
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